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Ernestina Godoy aseguraquemás de50
mil ciudadanos apoyan su ratificación

La fiscalgeneral de Justicia de la
Ciudad de México, Ernestina Go-
doy,afirmó que llevamás de 50 mil
opinionesfavorablespor partedela
ciudadanía para su ratificaciónen
el cargo por un periodo de cuatro
años más.
Ayer por la mañana, durante la

puesta enmarcha deloperativode
seguridad en la alcaldíaIztacalco,
la funcionaria expresó que está en

elúltimotramodeun largoy difícil
proceso que sólo está establecido
en laCiudad deMéxico.
Destacó que se ha sujetadoa la

legalidade institucionalidadesta-
blecida en la Constitución local,
por loqueahoraestáenmanos del
Congreso capitalinola evaluación
deltrabajoqueharealizadoel“gran
equipoque conforma la fiscalía.
“Estaremos en los próximos

días informándoleselresultadode
la deliberaciónde los diputados y
diputadasdelaCiudaddeMéxico.”
Más tarde,la fiscaldifundióen

sus redessocialesun mensajeenel
cual dice confiar en su ratificación,
pese a que “un partido político y
una fracciónparlamentariabuscan
impedirlo”. El martes, Godoy fue
citada a una comparecencia ante
la Comisión deAdministración y
Procuración de Justiciay sus inte-
grantes emitirán un dictamen.
De no darse su ratificación, su

mandato concluirá el 9 de enero
y “tengomi profesión para seguir,
que es la de abogada”, señaló, aun-
que esperase leotorgue la oportu-
nidaddepermaneceralfrentedela

fiscalíaycontinuarconsutransfor-
mación,para que“realmentehaya
menos impunidadymásjusticia”.
Consideróquesus colaboradores

han demostrado que tienen capa-
cidad“comoequipo,y yo encabe-
zándolo,de realmente,por prime-
ra vez,transformar y formar una
institución que sirvaa la ciudad.
Eso es lo que debería de estar en
lavaloraciónde los diputadosy no
cualquierotro tipo detamiz”.

Directamente, un partido y un
grupo parlamentario,aseguró,han
hecho una gran campaña,que se

juntóconlostiempospolíticosy hay
un frentepara evitar que sigamos
enlafiscalíatraslasinvestigaciones
realizadasa una reddecorrupción
en bienes raíces entre servidores
públicosy constructoras.
A su vez, el jefe de Gobierno,

Martí Batres, refrendó su respaldo
a la funcionaria, luego de señalar
que con base en los resultados de
su trabajo al frente de la fiscalía
capitalinasu ratificaciónno sóloes
merecida, sino también necesaria
para continuarcon los avancesen
materiadeseguridaden lacapital.
“Consu trabajo,sus investigacio-

nesy su laborbajólos secuestros88
por ciento; eso no ocurre todos los
días.Es un trabajoextraordinario
el que ha realizadoy nadamás por
eso,entremuchas otras razones,
es muy merecida su ratificacióny
muy necesaria.”
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